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RESOLUCION de 5 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se somete a
trámite de Información Pública la relación de los bienes
y derechos afectados por la obra 5-SE-1429-0.0-0.0-PC.
Prolongación del Vial del Zacatín en Alcalá de Guadaíra.
Tramo: Nuevo Puente sobre el Río Guadaíra-Conexión
con la A-392 (Alcalá de Guadaíra-Dos Hermanas).

INFORMACION PUBLICA

Obra: 5-SE-1429-0.0-0.0-PC. «Prolongación del Vial del
Zacatín en Alcalá de Guadaíra. Tramo: Nuevo puente sobre
el río Guadaíra-Conexión con la A-392 y (Alcalá de Guadaí-
ra-Dos Hermanas)».

Habiéndose aprobado con fecha 19 de febrero de 2004
el proyecto para la obra arriba referenciada, lo que conlleva
la declaración de utilidad pública prevista en la LEF, y siendo
necesaria la expropiación de los bienes y derechos precisos
para la ejecución del proyecto correspondiente, en el cual apa-

recen afectados los propietarios que figuran en la subsiguiente
relación, se abre un período de información pública, durante
un plazo de quince días, contados a partir del siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
en concordancia con el artículo 18 y siguientes de la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Los interesados podrán formular las alegaciones u obser-
vaciones que entiendan pertinentes, a efectos de subsanar
posibles errores u omisiones que se hayan producido al rela-
cionar los bienes afectados por las presentes actuaciones.

El proyecto mencionado, así como cuantos documentos
sean precisos para la mejor inteligencia del asunto, se encuen-
tra a disposición de los interesados para su examen y com-
probación en esta Delegación Provincial (Servicio de Carre-
teras), Plaza de España, Puerta de Navarra, Sevilla, durante
las horas hábiles de oficina, en el término señalado en el
primer apartado.

Sevilla, 5 de mayo de 2004.- El Delegado, José Jurado
Marcelo.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre acuerdos de incoación y notificaciones de pro-
cedimientos sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionadas, contra las que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE 31 de julio de 1987), y

dado que intentada la notificación en su domicilio ésta no
ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la noti-
ficación del acuerdo de incoación y de la notificación, cuyos
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Trans-
portes de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San
Juan de la Cruz, s/n, 29071, Málaga.


